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Minns. — La disposición 16 de la Real orden de 8 
de Marzo del año último previene se publique perió- 
dicamenle su contesto y el de los modelos de su re
ferencia, á fin deque se esté por quien corresponda 
á su cumplida observancia: En su virtud he dispuesto 
se inserle á continuación para los efectos indicados en 
la misma. Zaragoza 16 de Febrero de 1833 —Simón 
de Rmla.

La experiencia constante ha demostradq que, no 
por la irregular idad ó ineficacia de las leyes, sino 
por su misma inobservancia ó errada aplicación , so 
complican á menudo los espedientes de registros y 
denuncio de las minas, oscureciéndose mas de una 
vez los derechos legítimamente adquiridos, con gravo 
daño de los particulares y de la industria minera. 
Disposiciones esenciales omitidas, confusión y negli
gencia en los trámites, vaguedad en la designación 
y las demarcaciones, hacen con frecuencia inevitable 
la necesidad do retardar las resoluciones y de devol
ver á los Gobiernos de provincia espedientes de suyo 
poco complicados, de fácil instrucción por sus ante
cedentes y su objeto, y sin embargo mal seguidos y 
fallos muchas veces aun de aquellas circunstancias mas 
esenciales para sú pronta y acortada terminación.

Por desgracia, si las intrigas ó la inadvertencia de 
los mismos interesados producen en algunos casos este 
resultado, otros hay, y son los mas frecuentes en que 
es preciso atribuirle á la incuria y dejadez de los 
funcionarios de un ramo tan importante do la rique
za pública

Para evitar en lo sucesivo la reproducción do unas 
faltas de tanta trascendencia, y facilitar el despacho 
de los registros y denuncios sin las dilaciones y en
torpecimientos que esperiménlan en su sencilla tra
mitación, S. M. la Reina (q D. gj so ha dignado 
adoptar las disposiciones siguientes.

1 .a No se admitirá solicitud alguna de registro 
ó de denuncio sin que comprenda todas las condi
ciones y ci cunslanciiis lerniinanlernente espresadas en 
los modelos cinco y once que acompañan al raiíl unenlo 
para la ejecución de la ley <le minas de 1819.

2 a La Autoridad competente decrelnrá las solici
tudes de registró y de denuncio, ajustándose en un lo
do á los modelos unidos al reglamento y según lo pro
venido en su arl. 12. Al presentarlas los interesados 
ó sus representantes compeleoleinente autorizados, so 
les designará con toda precisión L época en que de
ben concurrir al Gobierno do provincia, para lomar 
entero conocimiento del decreto que haya obtenido 
su solicitud y firmar al mismo tiempo la notificación. 
Con este objeto recibirán una papeleta firmada por el 
Gobernador, donde darnmenlo so esprese el día en 
que asi se hi verificado, do tal manera que compren- . 
da siempre la verdadera fecha do Oslas primeras di
ligencias.

3 .a Ningún escrito do designación será admitido 
sin que se ajuste exactamente á lo dispuesto en el 
arl. 47 del rcglamenlu; y cuando une edmision fuése
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desechada se espresarán las razónos de esta resolución 
»l margen del mismo escrito con que fue solicitada.

4 .a Como solo pueden adquirse derechos á las mi
nas registradas ó denunciadas cuando se haya dado 
entero cumplimiento á la ley de minas y á los regla
mentos para su ejecución no será admitido escrito al
guno fuera de los plazos en ella designados, asi como 
tampoco se consentirán dilaciones y prórrogas con
trarias á su testo y espíritu. ,

S .a Guarnió se haya declarado de oficio la caduci
dad de una mina, se notificará desde luego e>la reso
lución á los interesados señalándoles el término de 
30 .lias para que puedan hacer las reclamaciones que 
tengan por convenientes. De no verificarlo así dentro 
de este plazo, se entenderá que han renunciado su dere
cho, y no serán admitidos después sus recursos.

fia Si en las soliciludejJ2.dc los mineros se cum
pliese con las c¡rcunslan¿wfrespresadas, asi en el re- 
glamenlo como en el ntyWo núm. 11. se decretará 
desde luego que podrán elevar su petición al registro 
en el plazo de 30 dias; según se previene en la dis
posición 6.a del arl. 103, procédiéndose en seguida 
al reconocimiento. Con osle objeto y sin dilaciones de 
ninguna especie el Gobernador de provincia comuni
cará las órdenes oportunas al Inspector del Diento 
para que el mismo ó los Ingenieros sus sub- rdmad ►» 
procedan al reconocimiento he informen con toda espe
cificación si hay ó no terreno trunco en el sitio de
signado.

7 .a Cuando los particulares registren un terreno 
abandonado por constarles su reversión al Estado á 
consecuencia de la caducidad oficialmente publicada, 
espresarán estas circunstancias en sus solicitudes, y éa 
ellas se fundarán para obtener el nuevo registro.

8 .a Debeián igualmente manifestar, no solo los 
nombres existentes de las minas abandonadas que ha 
de comprender el regidro, sino también los que ré- 
tibieron de sus últimos posebedores y con los cuates 
eran conocidas del público.

^.a En el caso de que los solicitantes ignorasen 
los nombres de las minas que pretenden, y no les fue
re dado averiguarlos, lo haran asi constar por meilio 
de una justificación, probando en ella que tampoco 
gnn conocidos en el término del pueblo donde radican 
estas pertenencias. ■

10 a Siempre que se solicito ta concesioh de uña 
min i, ya so trate do su registro ó ya de su denunció, 
SÍ ha vuelto esta propiedad al dominio del Estalló, 
entonces se unirá á la solicitud el antiguo espediente 
de sú primitiva concesión y caduci«hul.

H a Al proceder a la demarcación ó el rñcnhocí- 
miento de una mina para cuyos actos exige <d regla
mentó la citación previa de los dueños de Lis mmal 
Cídindantes ademas de practicarse esta diligencia por 
ta Administración, notificando personalmente á los in— 
teresados, y haciéndolo asi constar en el , espedieult» 
se publicará también con la oportuna anticipación por 
medio del Botelin oficial do la provincia y por edic^ 
tos fijados en la capital y el pueblo á éuyós Ormi
nos corresponda la mina Del Boletín oficial en que se 
inserte la citación Se unirá un ejemplar al espediente.

12 a Los dueños de las minas colindantes que después 
de citados, según los términos préstfítns en el arlí - 
culo anterior, dejasen de cObrÚníf á los reconnei- 
ItoieiotüS y déttiarmiótifS, no podrán alegar su filia



— 2».
fie asistencia como circunstancia que invalide aque
llos actos.

13 .a Si el registrador ó denunciador no concur
riesen á los reconocimientos y demarcaciones, ja sea 
personalmente ó ja por medio de apoderados con h 
autorización correspondiente para representarlos , so 
entenderá que ban renunciado este derecho, y asi se 
liará constar por diligencia que firmarán los circuns
tantes y la aulorided ó funcionario público que pre
sida el acto. •

i i.a Abandonada una mina y vuelta legalmente al 
dominio del Estado el denuncio que do ella se baga 
no será otra cosa que un verdadero registro, yen este 
sentido habrá do admitirse, decretándose conforme al 
art. 103 del reglamento en su disposición G.a

Ib a Tan pronto como los Gobernadores do pro
vincia reciban e-las aclaraciones al reglamento de mi
nería de 1849, les darán la debida publicidad, asi en 
el Bofetin olici.d como en la labia de anuncios de la 
capital y de los pueblos mineros, reproduciendo ade
mas por los mismos medios los modelos números H 
y 5 que ac mipañan á los rogl.imealoí.

i6 .a Las pubiicac;oaes de que trata el articulo an
terior se r< p.-oduciran porió iicamvnle de seis en seis 
meses para que nunca pierdan de vista so contesto, 
ni puedan alegar ignorancia, asi los funcionarios de la 
adinihi'lrac.ion del rimo como los inlme.ados en las 
minas. —De Beal orden lo digo á V. S. para su inte
ligencia J cumplimiento

MODKLO Xi MERO QI E SE C'TA.
St'icihnl de rey ¡siró.

D. de años de edad de tal estado
civil) natural ik* vecino de re
sidente en (de bd profesión rgerrictri ó des
tino^ [ También se espresnrán estas cireunst m ias del re- 
prcsenlante del interesado en el distrito ni'iniajml cuando 
lo tenga» advirtiendo que le ha de haber siempre que no 
resida el registrador en el distrito mumeipul donde se 
halle la mina.) A V. S. e»pongo: Que deseo adquirir 
con arreglo á la ley de minería la propiedad [bDilas 
pertenencias) de la mina de (¡re espresard h especie del 
mineral) sita en el punto del pueblo de
distrito municipal de ¡.amina que solicito
se llamará con el nombre de El terreno
donde se enem ntra , es propiedad (aqui se espresará 
el nombre, residencia y cirrunstuncius de su duedo) lin
da con (se espresará. con los nombrés y dueños de las 
colindantes, de un modo claro y preciso, d se dirá: no 
linda con ninguna otra ptrlmoicia nmura sino con ,) 
Se encuentra descubierto el criadero ó minenil refe*- 
rido, de que acompaño muestras, cujo descubrimiento 
se hizo en [simples calicatas ó investigaciones por poso» 
ó galerins practicadas en virtud de la correspondiente con
cesión otorgada en [Kn el caso de solicitarse
mas de dos pertenencias, se espresará la ra:on por la 
cual se piden, con arreglo al ail.. II de. la ley, aeoni- 
pañando la escritura de fundación de sociedad, cuando 
por constar esta de cuatro ó mas personas, se pidan (res 
pertenencias.)

Por tanto suplico á V. S. se sirva admitirme la pre
sento solicitud de registro, haciéndola insertar en el re
gistro de minas de la provincia, y tomar de ella rezón 
en el Diario de nanas y liándome el oportuno resguar
do. Y previos los trámites señalados en la ley y regla
mento del ramo, elevar el espediente al Ministerio do 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, para que so 
me haga la concesión y se me espida el correspon
diente título de propiedad con arreglo á la ley y re
glamento del ramo.

(3gui la fecha y la firma 
Sr. Gobernador de la provincia de

MODELO NUMERO 11 Ql'n SE CITA-.
■ Solicitud de denuncios.

•. de años de edad, do [estado ci-' 

vifi natural de vecino de re
sidente en de 7al prof eicn, cgcrcicio ó des
tino [ También se espresarán estas circunstancias del rc- 
presentante del interesado en <1 distrito municipal cuando 
lo tinga ) A Y. 5. cqumc que la mina
[de (al clase de mineral que I). residente
en sita en el punto
del pueblo de diblrito municipal de

' Vgui se espresará con claridad el hecho ó he
chos que dan lugar al denuncio) Hallándose por tanto 
comprendido en párrafo del artículo 24 
de la ley do minería.

Suplico á V. 8. que previo los trámites oportunos, 
se declare la caducidad de la concesión de 'dicha mi
na, admitiéndome desde luego el presente
denuncio, y espidiéndome el oportuno resguardo, para 
asegurar el uso de mi derecho tu.indo corresponda.

Núm. 343
GiCular núm. 51.

Habiendo espirado en 27 de Diciembre de 1851 el 
término que sepun d nrt 3í Icl reglamento de mineiía 
tenia D. Pascual /? r.gui, veci.iade Pardo*, para so
lí itiir la Ji m ircni.i.m de la mi ia de plomo denomi
nada San Amonio 2. 2 , síra en el rénnino municipal 
de di ha vilbq conforma con el cvpi ¡tu del art. 13 
del expresado irgk.mci u-, con lo termínafitemente dis
puesto por Real ó'den de 1. ° de Setiembre de 1851 
y con la dispoucion 4 a de la de 8 de Marzo del año 
íi'timo, he acordado declarar sin efecto el espediente 
de registro de la espretada mina.

Lo que se nnoncia en este perió lico para conoci
miento del pííbli o. Zaragoza tí)1 de Febrero de 
18.i3 — Simón de Roda

Nínn. 5’16.
D. Simón de IX< dq, Abogado de los ilustres colegios de 

(¡ranada, 31 álaga g Cádis, Caballero gran Crui de 
la Kcal órden Americana de Isabel la Católica, Caba
llero supei ninncfartqjlc fu distinguida Ordm de Carlos 
/11, individuo de varias sociedades económicas delllcino;

‘ tiran oficial de la Legión de Honor y Gobernador por
S. M. en esta provincia.
Hago rabe,; que por D Francisco Herruzy Friar, 

natural y vecino de Ziragozi,*e presentó una solici
tud en 17 de |u io del año último , regí (rondo una 
pertenencia de la mina de cobre, sita en término de 
Fotnbuena y punto llamado barrancodel Ocino, que 
ha de denominarse Olvidada y linda con otra per
tenencia minera titulada Rosa.

Y en vista del informe evacuada por el Inge
niero de minas del distrito, en razón del reconocimiento 
que practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe del ciíal resulta que ecsis- 
te criadero ó mineral en el punto registrado, y ter
reno franco para la concesión solicitad», se admite la so
licitud de registro; tómese razón en los libros dia
rio y de registro, entregúese al interesado el competente 
documento para su resguardo, y fíjense los edictos y há
gase el anuncio en el Boletín oíícial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para la 
ejecución de la ley del ramo.

Lo (¡tro se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admi
sión de registro, lo deduzca ante esta Inspección en 
el término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 17 de Febrero de 1853.-Simón de Roda.

Kúm. 347
Otro. Hago saber: que por D. Antonio Ferriz, 

natural y vecino de Zaragoza, se presentó una solí— 
ciiud en 17 de Julio del año último, registrando una 
pertenencia de una mina de cobre, sita en término 
de Fombuena y punto llamado barranco del Ocino, 
que ha de denominarse Rosa, linda únicamente c q ü  
otra pertenencia minera titulada Olvidada.



Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito, cu razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— Visto 
til precedente informe, del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno franco pa
ra la concesión solicitada,se admítela solicitud de registro, 
lómese razón en los libros diario y de registro, entregúese 
al interesado el competente documento para su res
guardo y fijense los edictos, y hágase el anuncio en 
el Boletín oficial del modo prescrito en los artícu
los 41 y 45 del reglamento para la vici ación de la 
ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión do 
registro, lo deduzca ante esta Inspección en el tér
mino <lc sesenta dias quü’preíija la ley del ramo, pues 
en caso contrario lo parará el perjuicio que h-iyaj lugar. 
Zaragoza 17 de Febrero de 1853.—Simón de Boda.

Ntím 348
Otro. Higo saber; que por D. Víctor Ruiz, na

tural de Agreda y vecino de Calatayud, se presentó 
Una solicitud en 21 de Noviembre del tiño H umo, 
registrando dos pertenencias de una mina de plomo 
sita en tdrmino, de'Pardos y pumo llamado de los 
Or.cajos, que ha de denominarse I empestad y linda 
por saliente con barranco tejeroí por poniente con 
comunes del pueblo: por Mediodía con paridera de 
José Lorente; y por Nortejcon paridera de Grego
rio /hensio y barranco Je Fia solana marta.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito, en razón del reconociminto que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe, del cual resulta que exis
te criadero ó mineral,“en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, so admite la so- 
licilui de registro, lómese razón en los'libros diario 
y de registro; entregúese al interesado el competen
te documento para su resguardo, y tigense los edictos y 
hágase el anuncio en el Bolclin oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para 
la ejecución de Ja ley del ramo.

Lo que se anuncia al público', á fin de que la 
persona que se creyere perjudicada tm dicha ad
misión de registro, lo deduzca ante, esta Inspección en el 
término de seseóla días que prefija la ley del ramo, 
pues cu caso contrario le parará el perjuicio que. haya lu
gar. Zaragoza 17 de Febrero de 1853.—Simón de Roda.

Mumero
Otro H igo sabet: que por I). Feliciano' Abad, 

natural y vecina de Gnbel, se presentó una solici
tud en 11 Je Setiembre del ano último, registrando 
dos pertenencias de una mina de plomo argentífero# 
sita en término de Cubel y punto llamada "barranco 
de la yedra, que ha de denominarse Santa Barbara y 
linda con el citado barranco y cerro del estopar y 
Valdios del común.

Y en vista del informe evacuado pxir el Ingeniera 
de, minas dd distrito, en razón del reconocimiento quo 
practicó en la misma, he decretado lo sig trie trio.—Visto 
el precedente informe del cual resulta que existe 
criadero ó mineral en el punió registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada, se adinile la 
solicitud de registro; tómese razón en los libros diario y 
de registro ,■ enlrégucse al interesado el competente 
documento para su resguardo, y figense los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres- 
erik> en los arliculos -Í4 y 45 del reglamento para 
la ejecución do la ley del ramo.

Lo que se anuncia al pública á fin de que la perso
na que se creyere perjudicada en dicha admisión do 
registro, lo deduzca ante esta Inspección en el tér— 
mino de sesenta dias, que prefija la ley del ramo, 
puosen caso contrario lepurará el perjuicio que haya lu
gar Zaragoza 17 de Fcbrerode 1853.—Simón de Roda.

Núin. 350.
Otro. Hago taber: que por D. Manuel Hern^n- 

Jcz, natural y vecino de Molina, se presentó una 
soliciiüd en 20 Je Octubre del año último , regis
trando tina pertenencia de una mina de sulfuro de 
plomo, sita en término de Pardos y punto llamado 
oya de la Zarzo, que ha de denominarse Gran for
tuna y linda á Oriente con solana de marta; al Sur 
cón navari jo: al Poniente con caminó de Cubel: y 
Serentrion con pozo de San Antón.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniera 
de minas del distrito, en razón del reconocimienta 
que practicó enla misma, he decretado lo siguiente.—■ 
Visto el precedente informe del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, se admite la soli
citud de registro,' lómese razón en los libros dia
rio y de registro, entréguese al interesado el com
petente documentó para su resguardo , y fígcMC los 
edictos y hágase el anuncio en el Boletín oficial del 
modo prescrito en los arliculos 41 y 45 del Regla
mento para la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á íin do que la per- 
na que se creyere perjudicada en dicha admisión do 
registro, lo deduzca ante esta Inspeccionen el j térmi
no de sesenta dias que prefija la ley del ramo , pues 
en caso contrarío le parará el perjuicio que baya lugar. 
Zaragoza 17 de Febrero de 1863.—Simón de Roda.

Ntím 351.
Otrü Higo saber: que por D. Joaquín Ramiro, 

natural y vecino de Fombucn», se presentó una so
licitud en Jl» de Agosto del año último# registrando 
dos pertenencias de una mina de cobre, sita en tér
mino de Fombuena y punto umbría de Val Je Mateo 
que ha de denominarse Virgen de Herrera, lindando 
por Norte tierras de monte común de Joaquín Se- 
bastian/ por Este las canteras de piedra de la umbría 
de Val de Mateo: por Sur y Poniente paiidera y 
tierraí del registrador.

Y cu vista del informe evacuado por el Inge
niero de minas del distrito en razón del reconocimien
to que practicó de la misma, he decretado lo si
guiente.—Visto el precedente informe del cual re-
sulla que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado, y terreno franco para la concesión solici
tada, sd admite la solicitud de registro; lómese ra
zón en los libros diario y de registro, enlrégUesc al 
interesado el competente documento para su resguar
do; y figense los edictos y hágase el anuncio en el 
Boletín oficial del modo prescrito en los artículos ¡4 y 
45 del reglamento parala ejecución dula ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión 
de registro, lo deduzca en esta Inspección en el tér
mino de sesenta diasque prefija la ley del ramo, pues 
en caso contrario le parará el perjuicio quehaya lugar. 
Zaragoza 17 de Febrero de 1853.—Simón de Roda.

Ntím. 552.
Otro Higo saber: que por D. Antonio Fer/iz# 

natural y vecino de Zaragoza, se presentó una so
licitud en 5 de Agosto del año último, pijiendoona 
peí tenencia mas para la mina de cobre denominada 
La Rosa, sita en término de Fombuena y punta 
llamado barranco del Ocíno, lindando al Oeste cora 
monte común; y al Este con pertenencias de la 
mina Olvidada.

Y en vista del informe evacuado por el Ingenie
ro de minas del distrito, en razo» del reconoci
miento que practicó en la misma , he decretado lo 
siguiente. Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe terreno franco para ¡a concesion'fo- 
licitada, se admite la solicitud de registro ; tómese 
razón en los libros diario y de registro, cntrégoese 
al interesado el competente documento para su res
guardo, y h'gense los edictos y hágase el anuncio 
en el Boletín oficial del modo prescrito en los ar- 
tíeulos 44 y 45 del reglamento para la eje'Bcion 
de la ley del ramo. .



Lo qne $.e annncía al pnMí o á ftn de que la per
sona que se creyese pe jnJicada en dicha admisión 
de registro lo deduzca ante esta Inspección en el tér
mino de sesenta días que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el per juicio que ha
ya lugar. Zaragoza 17 de Febrero de 1853.=Simoo 
de Hoja,

Núm 353.
Administración He contribuciones Indirectas de la provincia 

de '¿uragoia.
K pesar de las diferentes circulares que esta Ad

ministración ha dirigido á los Ayuntamienlos de la 
provincia para que sin detención de ninguna clase 
retniliesen los respectivos testimonios que acrediten los 
productos de arbitrios que han recaudado por el año 
próximo- pasado de 1852 y que devengan el 5 por 
100 para la H icienda , es hoy el dia que se hallan 
en descuhii-rto los pueblos que á continuación se es- 
presa n. ’Y corno no pueda dárseles mas prórroga, se 
les previene , qup si para el 26 del corriente no tie
nen cumplido con este servicio, pasarán comisionado» 
en su I usca ó costa do quien baya lugar. Zaragoza1 
16 de Febrero de 1853.

Abanto. Ateca. Acered. Azuara. Aguaron. Añon, 
Barbóle» B-rdallur. Bujaraloz Burja. Boyuiñeni Bu
reta. Bisimhre. Bulbuenlo. Bagues. Berdejo. Bijuesca, 
Bren. Bordalba. Bubierca. Bcbnonle Balconchan. Ber
rueco. ('.alalorao Castejon deValdejasa. Cabañas. Cas
tillo de llscoron. Calalayud. Calmarza Cimballa. Ca- 
bolafuenlc. Carenas. Castejon de Alarba. Castejon de 
las Armas. Clares. Cetina. Contamina. Cariñena. Codos. 
Daroea. El Burgo. Epila Escatron. El Frago Erlu. Ejea. 
El Frasno. Embid de la Bibera Embid de Ariza. El Vi
llar do los Navarros. Encinacorba Fuentes de Ebro. 
Fucndetodos, Farlelo Fayon. Fabara. Valpal- 
mas. Forasducs. Fuen de Giloca. Fombucna. Ga
llar. Gotor. Gallocanta. Grisei y Sámagos. Herrera. 
Isuerre, ÍITtteca. Inogós. íbdes. Jauhn. Juslibol. Junez. 
Jorque. Jaraba. La Joyosa. Luesia. La Almunia. Lon- 
gwes La Muela. Luna. La Sierra de Luna. Lagata. 
Lu Almtdda. Las Pedresas. Las Casetas. Luceni La" 

yana . Gclsa. Lobera. Longás Luesia. Langa. Las Cuer- 
kig. Lecbon Liluénigo. Mud. Mozola María Medja- 
na Monegrillo. Monzalbarba. Mabj-m. Mellen. Mal- 
pica. Mu ntis. Morillo Mnluenda. Malanquilla Mon- 
li-ul de Ariza. Mara Miedos. Monlerde Mores Moros. 
Mesones Mainar. Manchones Zm-ra. Moiuela. Mo- 
neva. Murero. Mequinenza. Nuez, Nonaspe. Novillas. 
N- al nuil. Nigii'dla. NovalIdS. Ores. Olvés OreraOu-ja. 
Vi M-quc Peratnan. Plasencia do Jalón. Pu'bla <Ih  
Alboitmi Paslnz. Puebla de Alíimlen. Pina. Penli- 
guera Peñalhir. Pedióla PleiUis. Pinlano. Paracue- 
Uos de la Hibera PardCiu llos de. Giloca. Pozuil do 
Ariza. Plenas. Purujosa. Porner. Cuarle. Quinto KuO- 
<le de Jalón ReinoUdo^. Ililws lluvsta. Bn la huesea- 
Betascon. Humanos. Sobradtol. Samper del Salz. 
Maleo. Séstago. Salillas. Salvatierra. Sádaba. Sigü'*8. 
Sos. Señoril de Sibiñm. Sediles. Sisamon. Sania Eu
lalia de Gallego. Santa Cruz de Moncavo. San Mar
tin de Moncayo. Torrecilla Vahnadrid. Tausle,. Tier- 
mas. Terrer. Tierga. Toved Torrijas. Torralvilla. Tur- 
ralba de ios Frailes. Tortoles Torrellas Trasmoz. Ta- 
buenca. Utebo. Urrea de Jalón. Villanueba de la 
Huerva. Villafranca de Ebro. Villanueba do Gallego, 
Villamayor. Valmadríd. Ondúes de Lerda. Undues Pin- 
tano. Uncaslillo. Viver de la Sierra. Villalba. Villar- 
roya de la Sierra, Velilla do Giloca Vetilla' de Ebro. 
Vahieborna. Villarreal. Villadoz. Vislabella. Villafeliche. 
Villanuova de Giloca. Villarroya del Campo. Used. La 
Zayda.,—José Fuertes Na vanóte.

Núm. 3M.
D. Jo^é Daban y Tudó, Secretaria honorario de S. M. 

Cabutlrri» de las órdenes de Carlos 3 ■ 9 San Fernán - 
do é Isabel la Católica, con otras de distinción por ac- 
c.oues de Guerra, Comisario de mentes de esta pro
vincia $'c. ^'c.

Hallándome autorizado por el Txrmn Sr. Gober
nador de la provincia para proceder A la subasta de 
veinte y tres mil ochocientas arrobas de carbón al 
precio de real y enanillo cada una, autorizada por 
Beal orden de 22 de Noviembre próximo pasado en el 
pueblo do Encinacorba, tendrá efecto dicha subasta el 
dia 18 del mes de Marzo próximo á las doce en punto 
de su mañana en las casas consistoriales del mismo, 
bajo la presidencia de su Alcalde y con intervención 
de| un empleado del ramo que designaré al efecto; ad
virtiendo que el espediente de subasta, con el pliego 
de condiciones se hallará de manifiesto con quince días 
de anticipación en la secretaria de dicho Ayunlamien- 
lo para los que gusten enterarse, y tomar parteen la 
licitación. Zaragoza 16 de Febrero de 1833.—José Da
ban y Tudó.

Núm. 336.
D. Enrique Gariíu, Cabulleio de Li Real y distin- 

¿uidn orden de Carlos III , Secretar V> honor «ni® 
de S AI. y Juez de primera instami.i del distrito 
de San Pablo de la du.i.id de Zaragoza.

Por el prevenre higo >abcr: que para pago de 
costas en cierto espediente qué pende en .este mi juz
gado procedente de causa criminal, e venden io> bie
nes que radican en tér nino del pueblo de Maria y 
son los siguientes.=U'i campo en las A ¡galga’, de tres 
fanegas de lie na, tasado en 720 rs. vn —Otro ca 
Monteque, de seis y untas, tasado en 240,=Otro ero 
Val dei Molino, de dos yuntas, tasado en 60 =Ouo 
en Algunas, de una yunta, tirado en 30=Un pujar 
en las eras de dicho pueblo tic Maiíi, tasado en 
3OO.=Para la tranza y remate de estos bienes en fa
vor del mejor postor, se ha señalado el dia 28 del 
corriente de las diez de su mañana en adelante, tro 
la nu .ienrii del j izgado sito en ¡a calle del Coso, 
número 113. Dado en Zaragoza á 17 de Febrero de 
1863 =Enriqoe García =Por Soriai.o y mandado de 
su Sría. , Jo-é García.

PARIR NO OFICIA 1.
La secretnrín de ayuntamiento de fosos, se halla 

vacante por fallecimiento d< l que la obtenía ton Le 
dotacian anu.tl de 9'iO rs. vn pagados mensu. «(mente 
de los fondos munh i pales, ademas 81) rs pira ar 
riendo de casa, y d-s cahi.es d- tigo fw o en el 
di a de San Miguel de Setiembre, l $ .$pi ades que 
deseen obteneTla dirigirán sus $ h.itut.s famas de 
porte al V alcalde aJ mbnío, h ut i <1 dia 20 de 
Marzo próximd en qne ie proveerá.

La secretarí d : «Moit .miento de V.dma irid, se 
halla va .int< po i tdisi n de! q if la obteni >3 su do
ta i m eoinist < ¡i el i1 «g. anual de 8 0 rs -un co
brad s trim d> a'.m . fe*, los aspirantes dirigirán sus 
s-.ii. hud s fr.imas ut p.aie hasta el dia 20 de Mar
zo próximo en que se proveer.!

ton la (omprteut. autor iz.ui m del Ex<mo Sr Go
bernador < ivi! de esta provimia el ayuntamiento de 
tinco Odvas, procederá en ios dias TI del presente 
mes de Febrero i 6 de Marzo próesimo, áarrendar 
la finca de propios del mismo que <i continuación se 
empresa-, un molin> harinero sito en el término de dicha 
pueblo, ciña finca ha producid® eu el iiltimo quinque
nio, mil quinientos sesenta reales vellón anuales, lo 
que se anunda al publico en cumplimiento de lo man
dado por la bupei ioridad, y para conocimiento de las 
personas que gusten interesarse en di. ho arriendo, las 
que en su caso se personarán en el referido pueblo y 
plaza de la casa de la villa en los referidos dias á 
la una de su tarde.

La condal a de médico del pueblo de Villanueba de 
Gallego, se halla vacante, su dotación consiste en 34 
cahíces de trigo puro, satisfecho pir el ayuntamiento 
en San Miguel de Setiembre de cada ano, bajo las 
condiciaues aprobadas por el Exano. Sr. Goberna
dor de la provincia, las cuales se hallaran de mani
fiesto en 11 set reta-ria. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes franc<vs de porte porte al Sr. Alcalde has
ta el 3 de Marzo próximo en cu) o dia se proveerá.

Zaragoza; Imprenta Nacional.


